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En la ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Lunes 

Seis de Julio del Año Dos Mil Quince; ante mí, Doctor Raúl 

Palacios Bejarano, Notario público Primero del Cantón, 

-Ccomparecen los señores: ARÉVALO MUNOZ JUAN CARLOS, soltero, 

ARÉVALO MUNOZ ROSA ISABEL, casada, ARMAS GONZÁLEZ DANILO 

GUILLERMO, casado, BELTRÁN CALÁN JOSÉ JULIÁN, soltero, 

BERNAL VINUEZA DARWIN MARCELO, casado, BURBANO GUARANGUAY 

OLGER  RENÁN, casado, CÁRDENAS NAVARRO LUIS  ARSECIO, 

divorciado, CARAPAZ PANTOJA JOHNNY HERNÁN, casado, CARAPAZ 

PANTOJA JUAN ANDRÉS, casado, CUASQUER BENAVIDES KLEBER 

ROBERTO, soltero, CHACUA: TATÉS LUIS ENRIQUE, soltero, 

CHAMORRO BENALCÁZAR EDGAR FERNANDO, casado, CHUNÉS CHAMORRO 

ARNULFO HERNÁN, casado, FUERTES RUEDA EDWIN  PORFIRIO, 
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casado, . GUERRERO NOGUERA JUAN CARLOS, Casado, GUERRERO 

NOGUERA "WASHINGTON ENRIQUE, casado, GUERRERO URRESTA ANDREA 

MARISELA, soltera, HIDALGO QUISILEMA JUAN CARLOS, casado, 

MEJÍA SALAZAR WILLIAM MARCELO, casado, MORALES GARCÍA 

GLADYS MARGARITA, soltera, QUELAL CHAMORRO DARWIN ANTONIO, 

casado, SARCHE ENDARA LIBARDO FREDERMAN, divorciado, SARCHI 

ENDARA SANDRO LEODÁN, casado, TOAPANTA TOAPANTA SEGUNDO 

ALBERTO, casado; Y, YANDÚN NOGUERA HÉCTOR CAMILO, soltero. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles por derecho, 

a quienes de conocerlos, doy fe, me solicitan que eleve a 

escritura pública el contrato de constitución de una 

compañía sociedad anónima que se contiene en la minuta que 

me entregan, la que textualmente copiada, es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas que 

tiene a su cargo, sírvase incorporar una más que contenga 

la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

AGRICULTORES € CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A., 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura y contratan la conformación de la compañía que en 

ella se expresa las siguientes personas: Uno) ARÉVALO MUNOZ 

JUAN CARLOS, con cédula de ciudadanía número: uno cero cero 

dos nueve dos tres seis nueve cuatro, soltero; Dos) ARÉVALO 

MUNOZ ROSA ISABEL, con cédula de ciudadanía número: cero 

cuatro cero uno tres siete siete cinco siete siete, Casada; 

Tres) Armas González Danilo Guillermo, con cédula de 

ciudadanía número: uno cero cero uno nueve ocho seis dos  
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1 cuatro siete, casado; Cuatro) Beltrán Calán Jo 

2..._con cédula -de-ciudadanía número: cero .cuatro cero un 

3 tres tres ocho dos nueve, soltero; Cinco) Bernal Vinueza 

4 Darwin Marcelo, con cédula de ciudadanía número: cero 

uu
 

cuatro cero uno cero cinco tres cinco nueve cero, casado; 

Seis) Burbano Guaranguay Olger Renán, con cédula de Ó 

7 ciudadanía número: uno cero cero dos seis dos cero. siete 
  

8 cuatro seis, casado; Siete) Cárdenas Navarro Luis Arsecio, 

9 ton cédula de ciudadanía número: uno siete uno uno cinco 

" 10 nueve ocho dos cinco ocho, divorciado; Ocho)  Carapaz 

11. Pantoja Johnny Hernán, con cédula de ciudadanía número: uno 

12 cero cero tres siete cero nueve siete nueve cinco, casado; 

" 13 Nueve) - Carapaz Pantoja Juan Andrés, con cédula de 

14 ciudadanía número: uno cero cero tres uno uno cero cero 

e)
 

16 Roberto, con cédula de ciudadanía número: cero cuatro cero 

17 uno tres cuatro nueve siete nueve cero, soltero; Once) 

18  Chacua Tatés Luis Enrique, con cédula de ciudadanía número: 

19 cero cuatro cero cero ocho dos ocho seis dos cero, soltero; 

20 Doce) Chamorro Benalcázar Edgar Fernando, con cédula de 

21 ciudadanía número: uno cero cero dos uno tres cero uno sels 

22 «siete, casado; Trece) Chunés Chamorro Arnulfo Hernán, con 

23 cédula de ciudadanía número: Cero cuatro cero cero ocho 

24 siete tres seis nueve uno, casado; Catroce) Fuertes Rueda 

25 Edwin Porfirio, con cédula de ciudadanía número: uno cero 

26 cero uno cinco tres uno tres cuatro cero, casado; Quince) 

27 Guerrero Noguera Juan Carlos, con cédula de ciudadanía 

28 número: cero cuatro cero uno cuatro tres dos nueve cero   
> 15 cuatro cuatro, Casado; Diez) Cuasquer Benavides Kleber 
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uno, casado; Dieciséis) Guerrero Noguera  — Washington 

cuatro dos siete dos tres cinco seis, Casado; Diecisiete) 

Guerrero Urresta Andrea Marisela, con cédula de ciudadanía 

número: cero cuatro cero uno dos uno cuatro cero ocho 

cinco, soltera; Dieciocho) Hidalgo Quisilema Juan Carlos, 

con cédula de ciudadanía número: uno siete uno cuatro 

cuatro siete ocho cuatro ocho dos, Casado; Diecinueve) 

Mejía Salazar William Marcelo, con cédula de ciudadanía 

número: uno cero cero tres nueve dos seis cinco seis tres, 

casado; Veinte) Morales García Gladys Margarita, con cédula 

de ciudadanía número: cero cuatro cero uno tres cuatro 

nueve dos dos cero, soltera; Veintiuno) Quelal Chamorro 

Darwin Antonio, con cédula de ciudadanía número: uno cero 

cero dos tres seis cinco uno nueve tres, casado; Veintidós) 

Sarche Endara Libardo Frederman, con cédula de ciudadanía 

número: cero cuatro cero cero ocho tres uno dos seis nueve, 

divorciado; Veintitrés) Sarchi Endara Sandro JLeodán, con 

cédula de ciudadanía número: uno cero cero dos dos cuatro 

cuatro uno siete cuatro, casado; Veinticuatro) Toapanta 

Toapanta Segundo Alberto, con cédula de ciudadanía número: 

uno cero cero dos uno seis cinco cinco tres sels, casado; 

y, Veinticinco) Yandún Noguera Héctor Camilo, con cédula de 

ciudadanía número: cero cuatro cero uno cinco cero cinco 

cuatro cuatro uno, soltero. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, quienes manifiestan 

su voluntad de celebrar por acto simultáneo el presente 

contrato de Compañía de Sociedad Anónima, como en efecto 

e.
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Compañías y del Código Civil. SEGUNDA.- ESTATUTO DE. LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES £ CULTIVO DE SAN 

RAFAEL AGRICULTITRANS S.A.- Artículo Primero.- NOMBRE: El 

nombre de la Compañía que se constituye bajo el amparo de 

las Leyes del Ecuador, es el de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO AGRICULTORES € CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS 

S.A., con el cual podrá realizar todos sus actos y 

contratos; Artículo Segundo.- Domicilio: El domicilio 

principal de la compañía será la parroquia de San Rafael, 

cantón Bolívar, Provincia del Carchi, y podrá abrir 

agencias y sucursales en cualquier lugar dentro o fuera del 

país; Artículo Tercero.- DURACIÓN: La compañía tendrá un 

tiempo de duración de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Bolívar, pudiendo prorrogarse el plazo por decisión de la 

Junta General de Accionistas Oo disolverse antes de su 

vencimiento en la forma determinada por la Ley; Artículo 

Cuarto.- EL OBJETO SOCIAL: La compañía “se dedicará 

exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel 

Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su Objeto Social, la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto social; Artículo 

Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SU AUMENTO: El capital social
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de la Compañía es el de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES de 

los Estados Unidos de América, dividido en mil doscientas 

cincuenta acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, 

del valor de UN DÓLAR cada una, e irán numeradas del cero, 

cero, cero uno al mil doscientos, pudiendo un mismo título 

representar varias acciones. El capital de la Compañía se 

aumentará por resolución de la Junta General, y las nuevas 

acciones serán también de un dólar cada una, y solo se 

entregarán a sus suscriptores una vez pagado su valor. Los 

accionistas tendrán derecho preferencial para la 

suscripción de nuevas acciones en proporción a las que 

tengan al momento del aumento del capital, intervendrá el 

Gerente General. Artículo Sexto.- DE LAS ACCIONES: Los 

títulos de las acciones serán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía.- Podrá emitirse títulos que 

representen varias acciones, si algún accionista lo 

solicita.- Artículo Séptimo.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

Todas las acciones pagadas de la compañía gozan de iguales 

derechos y privilegios. Cada acción es indivisible y la 

compañía no reconocerá como propietario de ellas sino a una 

sola persona natural o jurídica que se halle inscrita como 

tal en el libro de acciones y accionistas. La propiedad de 

las acciones nominativas se transfiere mediante nota de 

cesión en el título o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por el cedente y cesionario y surtirá efecto desde 

el momento de su inscripción en el libro de acciones y 

accionistas en la forma establecida por la Ley.- Artículo 

Octavo.- EN CASO DE PERDIDA: En caso de pérdida de uno o 

   



  

  

-
 £)

 
NOTARIA PRIMERA 

E 

  

Dr. Raúl Palaclos 
NN
 

hh
 

uu
 
 
N
 

OD
 
0
 Q)
. 
.
Q
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

más títulos de 

  

correspondientes duplicados a favor del último propietario, 

previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley; Artículo 

Noveno.- DE LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: Los accionistas 

tendrán derecho a negociar sus certificados provisionales o 

título de acciones, sin limitación de ninguna naturaleza; 

Artículo Décimo:- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: La compañía será gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Directorio, el 

Presidente y el Gerente General; Artículo Undécimo.- DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General estará integrada por “los 

accionistas de la compañía convocados para el efecto y será 

el órgano supremo de gobierno y dirección. Las Juntas 

Generales serán ordinarias y extraordinarias y deberán 

celebrarse en el domicilio principal de la Compañía, salvo 

las excepciones contempladas en la Ley. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

terminación del ejercicio económico, con el objeto de 

conocer y resolver los asuntos determinados en la 

convocatoria, en concordancia con la ley. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo y 

solo podrán tratar los asuntos expresamente señalados en la 

convocatoria. Artículo Duodécimo.- DE LA CONVOCATORIA: Las 

Juntas Generales serán convocadas mediante aviso publicado 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos del fijado para la reunión, con
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la indicación del objeto de ésta. Será obligación del 

Presidente Oo Gerente General extender la convocatoria con 

la debida anticipación, en la forma prevista por la Ley y 

el Estatuto. Si la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

no pudiera instalarse en la primera convocatoria por falta 

de quórum, el mismo que será por simple mayoría, se 

procederá a una segunda convocatoria y se instalará con el 

número de accionistas presentes. Artículo Décimo Tercero.- 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA: No obstante 

de lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta Universal y suscribirán la correspondiente acta, bajo 

sanción de nulidad, sin embargo, cualquiera de los 

asistentes pueden oponerse a la discusión de asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. 

Artículo Décimo Cuarto.- DEL VOTO: En las Juntas Generales, 

los accionistas tienen derecho al voto en proporción al 

valor pagado de sus acciones. Para la instalación de la 

Junta General se procederá con arreglo a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Los accionistas podrán concurrir ya sea 

personalmente o por medio de apoderado acreditado mediante 

carta poder dirigida al Presidente de la compañía o con 

poder notariado, debiendo een todo caso cumplir el 

representante con los mismos derechos, deberes Y 
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obligaciones que el representado; Artículo 

  

La Junta General estará presidida por el Presidente y a 

falta de éste, por el accionista que designen, de 

conformidad con el presente Estatuto, de los que concurran 

a la sesión. Como Secretario actuará el Gerente General y 

en Caso de ausencia o impedimento legal, por la persona que 

designen los concurrentes como Secretario Ad-hoc, salvo las 

prescripciones legales, las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría absoluta de los concurrentes 

que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado, los votos en blanco se suman a: la 

mayoría. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. Artículo Décimo 

Sexto.- DE LAS ACTAS: De cada sesión de Junta se levantará 

un acta que contendrá las resoluciones y acuerdos adoptados 

y será llevada mediante el sistema de hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y reverso de las mismas, 

foliadas, debidamente autorizadas por el Presidente y 

Secretario que hubiere actuado en la sesión. las actas: 

podrán ser aprobadas en la misma sesión o se extenderán y 

suscribirán dentro del plazo de quince días posteriores a. 

la celebración de la Junta. De las actas de cada. Junta 

General se formará un expediente, con la copia del acta, de 

la convocatoria, . informes que se hubieren presentado y 

demás documentos pertinentes a la sesión. Todo de 

conformidad a la Ley. Artículo Décimo Séptimo.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a
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la Junta General de Accionistas las siguientes atribuciones 

y deberes: a.- Nombrar para el período de dos años al 

Presidente, Vocales Directores, principales y suplentes, 

Gerente General y fijar sus remuneraciones; b.- Nombrar 

para el período de un año al Comisario Principal y 

suplente, fijando su remuneración; C.- Remover a los 

funcionarios de su elección o aceptar las renuncias que se 

presenten; d.- Conocer anualmente el estado de las cuentas, 

los balances, informes y más documentos que presente el 

Gerente General y Comisario a cerca de las operaciones 

sociales y dictar las resoluciones que corresponden; e.- 

Aprobar los balances y estados financieros, así como el 

presupuesto anual de gastos de la Compañía: f.- Decidir 

sobre la distribución de los beneficios sociales: g.- 

Aprobar las modificaciones al contrato y Estatutos 

Sociales, los mismos que entrarán a regir una vez aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, cumplidos que fueren 

los demás requisitos legales; h.- Autorizar y aprobar a los 

Administradores de la Compañía de la adquisición de bienes 

inmuebles, constitución de gravámenes sobre los mismos, 

construcción de edificios, contratación de obras y 

servicios que valgan más de dos mil dólares, tomando 

decisiones de todo lo que fuere necesario y útil para la 

sociedad y su administración; i.- Dictar y aprobar los 

demás reglamentos internos que regirán las actividades de 

la Compañía; y, j.= Decidir con plenos poderes y 

atribuciones todos los asuntos atinentes a la buena marcha 

de la sociedad, ejerciendo las demás atribuciones 

e 
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Décimo Octavo.- DEL DIRECTORIO: El Directorio es el máximo 

organismo administrativo de la compañía y estará compuesto 

por un número impar de vocales no menor de tres y mayor -de 

cinco, a Criterio de la Junta General de Accionistas, 

durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; tendrán un número igual de suplentes. El 

Gerente General concurrirá a las sesiones del Directorio e 

intervendrá en sus deliberaciones sin derecho a voto. 

Artículo Décimo Noveno.- DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO: El 

Directorio se reunirá ordinariamente una vez al mes y 

extraordinariamente cuantas veces considere conveniente oO 

necesario el Presidente del Directorio, o cuando así lo 

solicite dos de sus miembros principales por lo menos; 

Artículo Vigésimo.- DE LA CONVOCATORIA: Para que el 

Directorio pueda válidamente sesionar, deberá reunirse, 

previa convocatoria, mediante carta dirigida a sus miembros 

con cinco días de anticipación por lo menos y deberá contar 

con la presencia de la mayoría absoluta. Después de cada 

sesión se levantará un acta en la que deberá firmar el 

Presidente y el Secretario actuantes en la respectiva 

reunión, salvo el caso de reuniones universales, supuesto 

en el cual, para ser válidas las resoluciones adoptadas, 

deberán ser suscritas las actas por todos los asistentes a 

ellas; Artículo Vigésimo Primero.- DE LAS RESOLUCIONES: Las 

resoluciones del Directorio se adoptarán: luego de 

deliberar, con el voto favorable de la mayoría absoluta de 

los presentes. Los votos en blanco y las abstenciones no se
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sumarán a la mayoría; Artículo Vigésimo Segundo.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Sus atribuciones 

son: a.- Controlar, dirigir la buena marcha de los negocios 

sociales, así como las políticas operacionales, financieras 

y crediticias, económicas de la compañía; b.- Establecer 

las prioridades que deberá observar el Gerente General en 

la utilización de los recursos financieros de que disponga 

la Compañía; C.- Conocer y examinar la contabilidad, 

cuentas y toda clase de balances y someter a aprobación de 

la Junta General lo que por Ley y Estatutos le corresponde 

conocer; d.=- Ordenar Cuando  creyere conveniente la 

fiscalización económica contable y financiera de la 

compañía, sin perjuicio de los deberes y atribuciones que 

por Ley corresponde al Comisario; e.- Disponer la apertura 

o cierre de establecimientos, agencias o sucursales dentro 

O fuera del país y aceptar para la compañía 

representaciones, agencias y mandatos; f.- Autorizar los 

actos y contratos que en virtud del presente Estatuto, 

suscriban conjuntamente el Presidente y el Gerente General; 

g.= Autorizar los contratos cuya cuantía sea hasta veinte 

mil dólares, h.-Informar anualmente a la Junta General de 

Accionistas sobre la marcha administrativa y financiera de 

la Compañía, así como someter a su conocimiento y 

resolución el proyecto de distribución de utilidades, i.- 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y las suyas propias; y, J.- Ejercer 

las demás funciones y cumplir con las obligaciones que 

señala la Ley y el Estatuto. Artículo Vigésimo Tercero.- 
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pon ar o a A 
Cua tsÍ    DEL ESTO ANTE: El presidente durará en sus funaierés DOS 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son deberes y 

atribuciones del Presidente: a.- Convocar a sesiones .de 

Juntas Generales Directorio, observando que se cumplan las 

disposiciones de Ley y las previstas en el Estatuto; b.- 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General y el Directorio tomadas en la forma prevista en la 

Ley y el Estatuto; c.- Firmar conjuntamente con el Gerente 

General los certificados, los títulos de acciones, las 

actas de las Juntas Generales y el Directorio, así como: los 

actos y contratos cuya cuantía sea hasta diez mil dólares 

previa autorización de la Junta General y el Directorio 

según el caso; d.- Autorizar los nombramientos que. haga el 

Gerente General; e.- Reemplazar al Gerente General .en caso 

de ausencia o impedimento legal; y, f.- Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones previstas en la ley y el 
> 

Estatuto. Artículo Vigésimo Cuarto.- En caso de falta o 

impedimento temporal del Presidente lo sustituirá el vocal 
— 

Diréctor en orden de su nombrámiento, salvo que él 

resolviera otra cosa; Artículo Vigésimo Quinto.- DE LA 

EÑAI = GERENCIA GEN L: Un Gerente General elsgido por la Junta 

General de AcóÍonistas, durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido; Artículo Vigésimo 
—T o 

Sexto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CÉRENTE GENERAL: .a.- 

Representar legalmente a la compañía, judicial Y 

extrajudicialmente; b.-Convocar a sesiones de Junta General 

si no lo hiciera el Presidente; C.- Presentar anualmente a 

la Junta General el informe de labores y .els:balance
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general, -d.- Firmar conjuntamente con el Presidente los 

certificados provisionales, los títulos de acciones, las 

actas de las Juntas Generales; e.- Ejecutar a nombre de la 

compañía toda gestión y acto, celebrar todo contrato civil 

o mercantil dentro de las limitaciones establecidas en el 

presente estatuto, debiendo observar que cuando el monto de 

tales actos o contratos fuere hasta de Cinco mil dólares 

deberá pedir autorización al Directorio Y firmar 

conjuntamente con el Presidente, incluyéndose en ellos, 

Pagarés, Letras de Cambio, Vales, Cheques, Recibos, así 

provengan de dineros que hayan recibido a mutuo o en 

depósito. Igual procedimiento se seguirá cuando se trate de 

adquirir, vender, permutar, hipotecar, gravar los bienes 

inmuebles de la Compañía. Estas limitaciones rigen es el 

orden ¡interno sin perjuicio de lo que se encuentra 

establecido en el artículo doce de la Ley de Compañías; f.- 

Abrir cuentas bancarias de la compañía y girar a nombre de 

ella dentro de las limitaciones establecidas, Cheques, 

pagarés, letras de cambio o suscribir otras obligaciones. 

.9.= Organizar las oficinas de su dependencia, nombrar 

empleados y fijar remuneraciones, removerlos en caso 

necesario, todo con” conocimiento del Presidente;  h.- 

Señalar el modo de las cauciones que se fijará a los 

empleados subalternos; i.- Aceptar o negar las reuniones de 

éstos; J.- Ejecutar las operaciones de la compañía, 

procurando que haya orden, economía y mayor beneficio; k.- 

Informar al Presidente de las operaciones realizadas en 

gestión, siempre que le solicite; 1.- Presentar igualmente, 
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exactitud de la caja, bodegas, almacenes, .etc.; 11.- 

Dirigir la administración de la compañía dentro de las 

instrucciones que imparta el Directorio; m.- Activar el 

despacho de diligencias administrativas, judiciales, 

designar si fuere necesario al Abogado que actúe en ellas, 

nombrar apoderados especiales, para que lo representen en 

tal o cual acto o gestión Judicial; n.- Responder ante la 

compañía de todos los valores, dinero y archivos de ésta, 

haciendo que todos los haberes ingresen a caja; ñ.- Hacer 

las veces de Secretario de la Junta General de Accionistas, 

para lo cual llevará los libros y correspondencia de. la 

compañía; y, O.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

de la Junta General, del Estatuto, las previstas en la ley 

de Compañías. Artículo Vigésimo  Séptimo.- Cuando el 

Presidente y el Gerente General tengan que firmar: en 

representación de la compañía deberán hacerlo y expresarlo ': 

de manera clara e inequívoca; Artículo Vigésimo Octavo.- El 

nombramiento de Gerente General será firmado por el 

Presidente; el de éste por aquel; el de los demás 

funcionarios: por el Presidente y Gerente General. Tales 

nombramientos les acreditará de titulares, para los 

poderes, escrituras o documentos que firmen individual o 

colectivamente a nombre de la compañía. Los nombramientos 

de Presidente y Gerente General se inscribirán en el 

Registro Mercantil; Artículo Vigésimo Noveno.- DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Previa la deducción de las 

obligaciones de cargas patronales y demás gastos de 
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operación, las utilidades líquidas que alcance la compañía 

en cada ejercicio económico anual, serán distribuidas de la 

siguiente forma: a.- Un diez por ciento para constituir un 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance el cincuenta 

por ciento por lo menos del Capital Social; b.- Un diez por 

ciento para constituir un fondo de reserva especial 

destinado a cubrir contingencias o eventualidades; y, C.- 

Del ochenta por ciento destinado al reparto de utilidades 

previamente se deducirá el quince por ciento para los 

trabajadores; Artículo Trigésimo.- En los casos en que por 

disposición legal o estatutaria deba disolver la Compañía, 

el Gerente General procederá a liquidación sin perjuicio 

del derecho de los accionistas de nombrar liquidador 

conforme a lo dispuesto en la lLey de Compañias; Artículo 

Trigésimo Primero.- DE LA DISOLUCIÓN: La compañía se 

disolverá anticipadamente por algo de los siguientes 

causales: a.- Imposibilidad manifiesta de realizar el fin 

social; b.- Por acuerdo de la Junta General de Accionistas; 

y, C.- Por la quiebra de la compañía. Además por las causas 

puntualizadas en la Ley de Compañías; Artículo Trigésimo 

Segundo.- Un año económico se contará desde el uno de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo 

Trigésimo Tercero.- Los casos no previstos, los de duda, 

serán resueltos por la Junta General de Accionistas, que se 

reunirá para este objeto y con votación mayoritaria. No se 

considerará caso de duda o no previsto, aquel que estuviere 

normado en la legislatura vigente. TERCERA.- DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL Y DECLARACIONES DE LOS 
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Coto 9 

la Ley de Compañías y demás supletorias vigentes en el 

País. Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que anteriormente se detallaron. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta clase de instrumentos 

públicos. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Fernando 

Andino Cadena, afiliado del Colegio de Abogados de 

-Pichincha, bajo la matrícula número cuatro mil novecientos 

veintitrés, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

“el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe.- 

   ARÉVALO MUNOZ JUAN CARLOS C.C.100292369-4 

C.V.001-0021
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     previo informe favorable de los organismos c Peso OS 

Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo Tercerer” La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre 

y Tránsito. Artículo GCuarto.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirse. 

SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Por esta vez, queda 

nominada la administración de la compañía de la siguiente 

manera: Presidente: EDGAR FERNANDO CHAMORRO  BENALCAZAR, 

Gerente General: JUAN CARLOS HIDALGO QUISILEMA. SEPTIMA.- 

Los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

AGRICULTORES € CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A., 

acuerdan: a.- Que se encuentran conformes con todas las 

disposiciones constantes en el presente Estatuto, el cual 

fue elaborado, discutido y aprobado por todos los 

accionistas; b.- Los accionistas ceden y traspasan a favor 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES € CULTIVO 

DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A., expresando su 

conformidad y aceptación de los valores cuyo dominio, 

posesión, uso y goce, sin limitación alguna se legaliza por 

este contrato; C.- En todo aquello que no se hubiere 

previsto en el presente Estatuto, se entenderán 

incorporadas las normas legales y preceptos que constan en 
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pr Ra Paados 1 ACCIONISTAS: El capital de la COMPAÑÍA DE TRAN ORPEARE SADO 

2 AGRICULTORES € CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A.; 

3 ha sido pagado en su totalidad en la siguiente forma: 

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Nombre del accionista Cap. Cap. N2 

Susc. Pag. Acciones 

1) Arévalo Munoz un, 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

2) Arévalo Munoz 2osal, 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

3) Armas González Danito/, 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

4) Beltrán Calan José / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

5) Bernal Vinueza Darwin 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

6) Burbano Guaranguay Olger/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

7) Cárdenas Navarro Luis/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

8) Carapaz Pantoja sonnny/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

9) Carapaz Pantoja Juan Y 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

10) Cuasquer Benavides Kleber” |50,Usd. 50,Usd. 50,00 

11) Chacua Tatés Luis / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

12) Chamorro Benalcázar Edgar/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

13) Chunés Chamorro Arnulfo / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

14) Fuertes Rueda Edwin / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

15) Guerrero Noguera Juan / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

16) Guerrero Noguera washing/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

17) Guerrero Urresta Andrea/ 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

18) Hidalgo Quisilema Juan / 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

19) Mejía Salazar William / 50,Usd. 50,Usd. 50,00           
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20) Morales García Gladys f 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

21) Quelal Chamorro Darwin Y, 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

22) Sarche Endara Libardo Y 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

23) Sarchi Endara SandroY 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

24) Toapanta Toapanta Segundo 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

25) Yandún Noguera Héctor 50,Usd. 50,Usd. 50,00 

TOTAL 1.250 1.250 1.250,00 

Usd. Usd. 

CUARTA.- DECLARACION  JURAMENTADA.- Los accionistas y 

administradores de la presente compañía, declaran bajo 

juramento que depositarán el capital pagado de la compañía 

en una institución bancaria, conforme lo establece el 

artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías, 

artículo sustituido por ley, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento doscientos cuarenta y nueve de veinte 

de mayo del dos mil catorce. QUINTA.- DISPOSICIONES 

GENERALES: Artículo Primero.- El permiso de operación y 

demás títulos habilitantes que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

operadora y no son susceptibles de negociación. Artículo 

Segundo.- La reforma del Estatuto, aumento o Cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
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Que, los integrantes de la Compañía en formación de carga pesada cuya denominación 
es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES 8. CULTIVO DE SAN 
RAFAEL AGRICULTITRANS S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Rafael, Cantón 
Bolívar, Provincia del Carchi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTICINCO (25) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación: 

  

Z o 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Cl. 
  

AREVALO MUNOZ JUAN CARLOS 100292369-4 
  

AREVALO MUNOZ ROSA ISABEL 040137757-7 
  

ARMAS GONZALEZ DANILO GUILLERMO 100198624-7 
  

BELTRAN CALAN JOSE JULIAN 040173382-9 
  

BERNAL VINUEZA DARWIN MARCELO 040105359-0 
  

BURBANO GUARANGUAY OLGER RENAN 100262074-6 
  

CARAPAZ PANTOJA JOHNNY HERNAN 100370979-5 
  

CARAPAZ PANTOJA JUAN ANDRES 100311004-4 
  

CARDENAS NAVARRO LUIS ARSECIO 171159825-8 
  

CHAMORRO BENALCAZAR EDGAR FERNANDO 100213016-7 
  

CHACUA TATES LUIS ENRIQUE 040082862-0 
  

CHUNES CHAMORRO ARNULFO HERNAN 040087369-1 
  

CUASQUER BENAVIDES KLEBER ROBERTO 040134979-0 
  

FUERTES RUEDA EDWIN PORFIRIO 100153134-0 
  

GUERRERO NOGUERA JUAN CARLOS 040143290-1 
  

GUERRERO NOGUERA WASHINGTON ENRIQUE 171427235-6 
  

GUERRERO URRESTA ANDREA MARISELA 040121408-5 
  

HIDALGO QUISILEMA JUAN CARLOS 171447848-2 
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MEJÍA SALAZAR WILLIAM MARCELO 100392656-3 
  

  

  

          20 |MORALES GARCIA GLADYS MARGARITA 040134922-0 
21 [QUELAL CHAMORRO DARWIN ANTONIO 1100236519-3 
22 |SARCHE ENDARA LIBARDO FREDERMAN 040083126293 
23 |SARCHI ENDARA SANDRO LEODAN 1002244465 
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      SE 

Que, la Unidad Técnica de Carchi emite Informe Técnico favorable N* 144 DFUAP-04- 
2015-ANT, de fecha 15 de mayo del 2015, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de transporte de 

. carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
AGRICULTORES 8. CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A.”. 

Que, la Asesoría Jurídica del Carchi mediante Informe N* 079-AJ-2015-DAPRCTTTSV-C 
de 19 de mayo del 2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
constitución Jurídica de la Compañía en: formación de transporte de carga pesada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES 8 CULTIVO DE SAN 
RAFAEL AGRICULTITRANS $S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

  
Que el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 3 de 
octubre de 2014, mediante Resolución N. 125-D IR-2014-ANT, resuelve delegar a las o 

los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación 
y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial (ANT) aprobar los informes 
previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1, Emitir informe previo favorable para-que la Compañía en formación de transporte 
de carga pesada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES € 
CULTIVO'DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A.”, con ámbito interprovincial 
y con domicilio en el cantón Bolívar, provincia del Carchi, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. - : l 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en_su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. . . 
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El objeto social de la Compañía deberá decir:    Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la'k 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
- servicio y más.actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

- compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES £ CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULT) 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Carchi, no implica el reconocimiento de 

derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la 
compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 
el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 
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7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Sup 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

=— 

  

Dado en la ciudad de Tulcán, en la Dirección Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial del Carchi, el 19 de mayo del 2015. 

Aga 
¿bes Nacional 
EG deJranso y 

e $    
LO CERTIFICO: 

Daniela Burgos 
SECRETARIA GENERAL 

  

Elaborado por: Abg. Mayra A. Arellano B. 
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Ley Notarial. Certífico y doy fe: 
Que le presente es fiel fotocopia del docwrmento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ARSOLIUICIÓN NE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

y 

ceEru DA De PRESERVACIÓN: 4 IDA 12015 UN AS 
vans AA A era 

NÚMERO DE RESERVA: 7693729 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716089386 YANEZ VASCONEZ BLANCA FABIOLA 

PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES 3. CULTIVO DE SAN RAFAEL 
AGRICULTITRANS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN | DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

FTAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/06/2015 08:41 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

A PRIMERA DEL 

FAA 
e a E INT ó AY MON en el Art. 18 de la 

Ley Notarial, Certifico y doy fe: 

“Jue la presente es fel fotocapla del o 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL?" 9ue me fue presentado y dewusfo 
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...GO ANTE MI, Y EN FE DE AQUELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. 

SAN GABRIEL, 07 DE JULIO DEL 2015 
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" REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-Gobierno Autonomo y Des. del Canton Bolivar 

Garcia Moreno entre Sucre y Egas 

Número de Repertorio» 6 8 2015— 12 
  

EL REGISTRO DE: LA PROPIEDAD Y MERCANTI- GOBIERNO AUTONOMO y DES. DEL CANTON 

BOLIVAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE en el Registro de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS Y SOCIEDADES C de tomo 1 de fojas 28 a 58 con el 

número de inscripción 3 celebrado entre: ([AREVALO MUNOZ JUAN CARLOS en 

calidad de ACCIONISTA], [AREVALO MUNOZ ROSA ISABEL en calidad de 

ACCIONISTA], [ARMAS GONZALEZ DANILO GUILLERMO en calidad de ACCIONISTA], 

[BELTRAN CALAN JOSE JULIAN en calidad de ACCIONISTA], [BERNAL VINUEZA 

DARWIN MARCELO en Calidad de ACCIONISTA], [(BURBANO GUARANGUAY OLGER RENAN 

en calidad de ACCIONISTA], [CARDENAS NAVARRO LUIS ARSECIO en calidad de 

ACCIONISTA], [CARAPAZ PANTOJA JOHNNY HERNAN en calidad de ACCIONISTA], 

[CARAPAZ PANTOJA JUAN ANDRES en calidad de ACCIONISTA], [CUASQUER 

BENAVIDES KLEBER ROBERTO en calidad de ACCIONISTA], [CHACUA TATES LUIS 

ENRIQUE en calidad de ACCIONISTA], [CHAMORRO BENALCAZAR EDGAR FERNANDO en 

calidad de ACCIONISTA], [CHUNES CHAMORRO ARNULFO HERNAN en calidad de 

ACCIONISTA], [FUERTES RUEDA EDWIN PORFIRIO en calidad de ACCIONISTA], 

[GUERRERO NOGUERA JUAN CARLOS en calidad de ACCIONISTA|, [GUERRERO NOGUERA 

WASHINGTON ENRIQUE en calidad de ACCIONISTA], [GUERRERO URRESTA ANDREA 

MARISELA en calidad de ACCIONISTA], [HIDALGO QUISILEMA JUAN CARLOS en 

calidad de ACCIONISTA], [MEJIA SALAZAR WILLIAM MARCELO en calidad de 

ACCIONISTA], [MORALES GARCIA GLADYS MARGARITA en calidad de ACCIONISTA], 

[QUELAL CHAMORRO DARWIN ANTONIO en calidad de ACCIONISTA], 

LIBARDO FREDERMAN en calidad de ACCIONISTA], [SARCHI ENDZ 

en calidad de ACCIONISTA], [TOAPANTA TOAPANTA SEGUNDO 

de ACCIONISTA], [YANDUN NOGUERA HECTOR CAMILO en calfdad de ACCIONISTAL: 

  

    

    

   AGRICULTITRANS S.A. en calidad de COMPAÑIA CONSTITYIDA] 

  

 



  

  

  

  

    
  

    
  

SUPERINTENDENCIA FORMULA 

DE COMPAÑÍAS ORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES €: CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AGRICULTORES 8: CULTIVO DE SAN RAFAEL AGRICULTITRANS S.A 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI BOLIVAR BOLIVAR 

IDOMICILIO POSTAL 

CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI BOLIVAR BOLIVAR 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN RAFAEL NUEVO AMANECER 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

S/N S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

RAFAEL ROSALES 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062902-184 062902-198 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

agricultitranssa(Whotmail.com juancho.78_(Whotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0999196784 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

PARQUE CENTRAL DE SAN RAFAEL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

HIDALGO QUISALEMA JUAN CARLOS 

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

171447848-2 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

llas averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente *] 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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£ os y o , y 1:00 A DEL REPRESENTANTE LEGAL — 30 JUL/RO15 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
. srt 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Sr. 2 E eza 
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